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Aumento del financiamiento y
tiempos de radio y televisión
para mujeres candidatas

n sistema democrático se

U constituye fundamental-
mentepor normas que es-

tablezcan para una sociedad, entre

otros aspectos, certeza, equidad e
igualdad de condiciones para todas
y todos los que participan en la re-
novación del poder público inclu-
yendo, por su puesto, a las candi-
datas y candidatos.

Es por ello,que la reforma en ma-
teria en materia de violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de

género, publicada el 13 de abril de

2020 que significó la modificación

y adición a 6 leyesgeneralesy 2 fe-
derales,ha sido labasepara lacons-
trucción de diversos acuerdos por

partedel Instituto Nacional Electo-
ral (INE) que han dado vida a ins-

trumentos legales que permitan a
lasmujerescontarcon esa igualdad
y espacios libre de violencia.

Entre estos instrumentos se en-

cuentran elReglamento deRadio y

Televisión en Materia Electoral, los

Lineamientos para que los partidos
políticos nacionales y, en su caso,
los partidos políticos locales, pre-

vengan, atiendan, sancionen, repa-
ren y erradiquen la deViolencia Po-
lítica contra las Mujeres en Razón
de Género, así como el Procedi-

mientos para evaluar el cumpli-
miento de los partidos políticos na-
cionales del acceso igualitario.

Por primera vez en 2020 deter-

minamos enelINE quedelos tiem-
pos del Estado en radio y televisión

para los partidos políticos previstos
en los Lineamientos arriba referi-

dos, a las candidatas debían desti-
narse,almenos, el40%. No instan-
te, dicha disposición debía refor-
marse con la finalidadde lograrun
equilibrio equitativo para las mu-
jeresen la contienda electoral,por
lo que en mi calidad de Consejera
Electoral del Consejo General del
INE, solicité a las diversas áreas

competentes de la Institución la re-

visión y,en su caso, la propuesta de
modificación con objeto de incre-
mentar al 50% “...elumbral de par-
ticipación de las candidatas en elfi-

nanciamiento público para la ob-
tención del voto y el acceso a los

tiempos de radio y televisión”.
Bajoestecontextoy luegodelaná-

lisis respectivo de las Comisiones

Unidas de Igualdad de Género y No

Discriminación, así como de Prerro-

gativasy PartidosPolíticos,en don-
de volvieron a surgir resistencias de

las representacionesde los partidos
políticos,elpasado 26 de octubre,el
ConsejoGeneraldelINE conocióla
propuesta que establecía una serie
de adecuaciones al artículo 14 (en

particulara lasfraccionesXIV y XV),
para garantizar que las candidatas
tengan un 50% de las prerrogativas
enradioy televisión,asícomo el50%

de financiamiento para las campa-
ñas electorales;ambos, elementos
vitalesde la competencia electoral.

La base de esta determinación

aprobada por el INE, parte del mo-
nitoreohecho en elprocesoelecto-
ral federal 2020-2021 en el que se
mostró que la mayoría de los par-
tidos políticos nacionales destina-

ron una proporción superior al
40% de sus prerrogativas en radio
televisión a la de can-

didatas en la pauta federal y úni-

camente un partido político quedó
por debajo de la misma.

Este importante acuerdo obliga
a los partidos políticos a otorgar los
mismos recursos y espacios a las

candidaturas demujeres respectoa
los hombres, logrando con ello su
mayor visibilidad ante la sociedad,
ya que, en las elecciones de ayun-

tamientos, diputaciones (federales
y locales),el financiamiento públi-
co que sea destinado a las mujeres
no podrá ser menor al 50%.

transparente.
Los resultadosque se obtengan

irán materializando una igualdad

sustantiva por loque estaInstitución
y,enespeciallasmujeres,hemos im-
pulsado por muchos años. e

Consejera electoral del INE

Con este importante acuerdo se
dota a las y los competidoresde las
contiendaselectoralesde una igual-

dadparaelaccesoa loscargosdeelec-
ción popular bajocondicionesequi-
tativas e igualitarias,buscando con

elloerradicarprácticasdiscriminato-
rias que impiden una competencia
sana,equitativay

Deberán dar los mismos recur -

sos y espacios a candidaturas

de mujeres respecto ahombres.




